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		CONCEJO MUNICIPAL                                      
DEPARTAMENTO SECRETARÍA
CEDULA JURIDICA 3-014-042088
Apartado Postal: 14-7150
Turrialba, 06 de diciembre del 2019

										Oficio Nº SM-1277-2019
Señores
Grupo de Artistas de Turrialba

MS.c. Luis Fernando León Alvarado
Alcalde
S.      M.

Estimados señores:

Me permito transcribirles el Artículo Tercero, inciso 4 de la Sesión Ordinaria Nº 187-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, el día martes 26 de noviembre del 2019, que dice lo siguiente:

ARTICULO TERCERO
INFORMES PRESIDENTA – REG. VILMA MORA JIMÉNEZ.

4. Escrito firmado por ciudadanos turrialbeños, dirigido al Concejo Municipal, de fecha 25 de noviembre 2019.

Turrialba se ha distinguido por su talento y creatividad artística, manifestada desde el Paleoindio a hoy en el quehacer de la diversidad y procedencia de sus habitantes. En ese contexto, desde sus albores como Cantón, la savia artística fructifica a diario en poesía, música, pintura, escultura, danza, teatro y artesanía. En cada Distrito, el talento de sus moradores brota como agua fresca para expresar su creatividad y proyectar su diversidad artística dentro y fuera del Cantón. Esto enmarca y refuerza al arte como el cuarto pilar del desarrollo sostenible.

Por lo anterior, la Municipalidad inauguró el lunes 21 de abril 1986 a las 10:00 AM la Casa de la Cultura, como punto de reunión y expresión de la cultura Cantonal. Asimismo, como el Escenario de Gala para las Graduaciones Escolares, presentar pequeñas obras de teatro, exponer conferencias y de acoger reuniones de organizaciones locales, entre otros, comprobando que invertir en la Casa no es un gasto.
La Municipalidad otorgó la dirección del edificio a su Primera Junta Directiva integrada por: Nidia Fernández Dormond, Omar Salazar Obando, Stanley Francis Sáenz, Roberto Cartín Madriz, Miguel Cerdas Saborío, Armando Morales González y Edwin Monestel Sandí. Luego, en octubre de 1995 se le nombró Casa de la Cultura Jorge Debravo (en adelante La Casa).




Sin embargo, durante muchos años el edificio a pesar de su cotidiano, careció del mantenimiento adecuado y gota a gota el tiempo fue erosionando y desafinando su infraestructura, agravado en ausencia de la Junta Directiva. En consecuencia, la carencia de recursos para mantener La Casa en condiciones óptimas y en el marco legal para funcionar, llevó al Concejo Municipal, en la Sesión Extraordinaria No 128-2015 del 27 de mayo del 2015, a entregar el Edificio de la Casa un ente privado para convertirla en un Cine.

Esa decisión alertó a la comunidad de artistas -en su mayoría jóvenes- en armonía con otras personas del Cantón, dando origen a un movimiento social que gestó la defensa de la Casa de la Cultura. El Concejo comprendió el clamor, ciudadano y en la Sesión Ordinaria 269-2015 del 23 de junio del 2015 aprobado por unanimidad y en acuerdo firme, Revocó el Acuerdo No 128-2015.

Hoy, al cabo de cuatro años, vemos con alegría y entusiasmo que la Municipalidad presenta un moderno edificio para la Casa, cuya belleza y acogedoras facilidades, permitirá presentar la creatividad artística local y global para enriquecer el conocimiento de nuestra comunidad. A partir de su inauguración, las jóvenes corrientes de expresión artística local, fortalecida con la formación musical y de otros sectores del arte en la Sede del Atlántico de la Universidad de Costa Rica, auguran la presentación de obras artísticas de gran calidad. En suma, para el enriquecimiento de la ciudadanía.

Con lo arriba expuesto, y con el fin de crear conciencia sobre la importancia de conservar y utilizar la Casa de la Cultura Jorge Debravo en el marco de la sostenibilidad cultural, solicitamos al Honorable Concejo declarar el 23 de junio como "Día de la y el Artista de Turrialba", como reconocimiento a la lucha por la recuperación de ese importante bien cultural, así como de la prolífera producción cultural del cantón. 

La Presidencia solicita se le permita a la Licda. Clarita Solano, explicar por qué se pide el día 23 de junio.

Sometido a votación es aprobada por unanimidad, por lo tanto, se le concede la palabra.

[bookmark: _GoBack]Licda. Clarita Solano : Considerando que la razón por la cual esta declaratoria se debe dar, es porque precisamente se reconoce la reunión, la primera emergencia en conjunto del grupo de artistas de todos los sectores del arte para esta ocasión, para el rescate de la Casa de la Cultura, entonces tanto los muchachos de teatro como los muchachos de poesía, de danza, de todas las áreas, incluso de artesanos, todos al unísono gritaron a favor de la permanencia y la conservación del inmueble como un espacio cultural importante, y vean si era importante que ahora vamos a poder disfrutarla,  viendo la programación para diciembre súper complacido todos celebrando que ese espacio este ahí vivo y para toda la comunidad, esa es la principal razón, ese 23 de junio los artistas se reunieron y los artistas vinieron acá y explicaron y por dicha ustedes entendieron y se dio esa revocatoria, por lo cual ahora estamos presentando esta solicitud.  


SE ACUERDA:

El Concejo Municipal de Turrialba, decreta el 23 de junio como “Día de la y el Artista de Turrialba”. Comuníquese al Grupo de Artistas de Turrialba. 

Se le solicita al señor Alcalde – M.Sc. Luis Fernando León Alvarado, proceda a hacer la publicación de este acuerdo en la Página Web y el Facebook de la Municipalidad, para conocimiento de toda la ciudadanía. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado.

Atentamente,
P/MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA






Noemy Chaves Pérez
Secretaria Municipal.
· Archivo 

Email:  nchaves@muniturrialba.go.cr   
        secretaria.concejo.turrialba@gmail.com  		Teléfono: 2556-8385
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